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PRESENTACIÓN. 

La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Cantabria es el órgano competente para efectuar 

el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica en los procedimientos judiciales que se tramiten 

ante órganos cuya competencia territorial no se extienda fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

así como en los procedimientos cuya tramitación y resolución corresponda a órganos de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de los entes locales de Cantabria siempre 

que se encuentren legalmente comprendidos en el derecho de asistencia jurídica gratuita. (art. 3.2 del 

Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Cantabria). Actualmente está compuesta 

por dos representantes del Gobierno de Cantabria que desempeñan la Presidencia y la Secretaría, así 

como dos vocales pertenecientes al Colegio de Abogados y Procuradores de Cantabria, 

respectivamente. 

Con la presente memoria se pretende dar cuenta de la actividad realizada en el año 2017, 

dividiéndose en dos apartados: 

A.- MEMORIA ACTIVIDADES COMISIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA 2017 

B.- OTROS DATOS RELACIONADOS CON LA JUSTICIA GRATUITA 

 

1.- DATOS GENERALES 

 TOTALES % 

EXPEDIENTES 
REMITIDOS 

7.663  

EXPEDIENTES 
DEVUELTOS AL 
COLEGIO DE 
ABOGADOS (*) 

108 1,41 
 
 

TOTAL COMPLETOS 7.555  

ESTIMADOS 6.308 83,49 

DENEGADOS 1.219 16,14 

DESISTIDOS 22 0,29 

PENDIENTES 
RESOLVER 

6 0,08 

 

(*) Las devoluciones vienen motivadas porque existe un error en la documentación, falta algún SIGA de 

los cónyuges o progenitores en el caso de los menores, o porque cuando se ven por la Comisión existe 

la posibilidad de conocer una declaración del IRPF más actual. 

La comisión de Asistencia Jurídica Gratuita se ha reunido en 20 ocasiones en el 2017, siendo una de 

ellas a los únicos efectos de unificar los criterios de valoración tenidos en cuenta por la Comisión. 
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2.- VARIACIÓN RESPECTO AL EJERCICIO 2016 

 

 Nº EXPEDIENTES 
2016 

Nº EXPEDIENTES 
2017 

% VARIACIÓN 

EXPEDIENTES REMITIDOS 8.212 7.663 

-6,69 

EXPEDIENTES DEVUELTOS 
AL COLEGIO DE 

ABOGADOS 

72 108 

50,00 

TOTAL COMPLETOS 8.140 7.555 -7,19 

ESTIMADOS 7.074 6.308 -10,83 

DENEGADOS 1.060 1.219 15,00 

DESISTIDOS 3 22 633,33 

 

 

3.- DESGLOSE DE ESTIMADOS Y DENEGADOS POR JURISDICCIONES 

 

ORDEN 
JURISDICCIONAL 

DENEGADOS %  ORDEN 
JURISDICCIONAL 

ESTIMADOS % 

PENAL 595 48,81  penal 3206 50,82 

CIVIL 604 49,55  civil 2650 42,02 

SOCIAL 3 0,25  social 96 1,52 

CONTENCIOSO 17 1,39  contencioso 356 5,64 

TOTAL 1219 100,00  total 6308 100,00 

 

4.- ALGUNOS DATOS SOBRE LAS ESTIMACIONES 

a) En el año 2017 han entrado en la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita un total de 481 
expedientes vinculados a la violencia de género, correspondientes por tanto a víctimas y agresores, 

y/o presuntos agresores, que se resuelven de la siguiente forma: 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 2017 % 

total 
expedientes 

481 100 

estimados 426 88,93 

denegados 53 11,06 

archivados 2 0,4 



 

Consejería de Presidencia y Justicia 
Dirección General de Justicia 
Servicio de Mediación y Justicia y Gratuita 

 

P á g i n a  3 | 9 

 

En los estimados estarán todas las víctimas que hayan acreditado su condición con independencia de sus 

recursos y los agresores y/o presuntos agresores en los casos en los que sus ingresos y recursos estén por debajo 
de los umbrales establecidos.  

 

De los estimados, 71 corresponden a la jurisdicción civil, refiriéndose a procedimientos de 
familia y 355 a la jurisdicción penal. 

 
Si comparamos los datos del 2017 con los expedientes que entraron en el 2016 se observa una subida, 

como refleja el siguiente cuadro: 

 

 2016 2017 % 

total expedientes 417 481 15,35 

estimados 366 426 16,39 

denegados 48 53 10,42 

archivados 3 2 -33,33 

 

*estos datos corresponden a los juzgados de violencia de género, pudiendo existir más expedientes en fase de enjuiciamiento penal. 

 b) También destaca las 23 estimaciones de la misma Asociación de Consumidores y Usuarios 

para la defensa de los intereses de sus asociados en reclamaciones de naturaleza bancaria. 

 

5.- ACTUCIONES DE INSTRUCCIÓN REALIZADAS POR LA COMISIÓN 

 Ante la imposibilidad de resolver ciertos expedientes ya que la situación del solicitante ha 

cambiado en el año anterior a la solicitud respecto a la acreditada en el último IRPF recabado, 

en abril de 2017, la Comisión acuerda empezar a realizar requerimientos. Esta tarea implica un 

aumento de trabajo muy considerable para la Comisión.  

 

REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR LA 

COMISIÓN a los 
solicitantes 

60 

REQUERIMIENTOS 
realizados al Tribunal 
de Menores en orden 

a conocer datos de 
los progenitores 

10 

 

 Por otra parte, ante la falta de coherencia de algunas resoluciones de la Comisión durante el 

2017, se ha incorporado a cada expediente los antecedentes que obran en la Comisión en los 

dos años anteriores a la solicitud de cada interesado. 
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6.- IMPUGNACIONES RECIBIDAS DE EXPEDIENTES DEL 2017 Y RESULTADO DE LAS MISMAS A 

LA FECHA DEL INFORME 

 

 
Nº % 

IMPUGNACIONES 257 21,08 

ESTIMADAS 40 15,56 

DESESTIMADAS 122 47,47 

INADMITIDAS 1 0,39 

PENDIENTES 94 36,57 
 

*Desde julio de 2017 todas las impugnaciones se remiten vía VEREDA, aunque la mayoría de los autos que 

resuelven estas impugnaciones siguen viniendo en papel. 

 

7.- TRAMITACIÓN DE INSOSTENIBILIDADES  

 

insostenibilidades 
presentadas en el 

año 2017 

74 

informes de 
sostenibilidad del 

CAC 

28 

informes de 
insostenibilidad del 

CAC 

54 

informes de 
insostenibilidad de 

Fiscalía 

52 

 

8.- EXPEDIENTES TRAMITADOS DE MEJOR FORTUNA. ART 36.2  

 El artículo 36.2 de la Ley de Justicia Gratuita dispone que: “Cuando en la sentencia que ponga 

fin al proceso fuera condenado en costas quien hubiera obtenido el reconocimiento del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita o quien lo tuviera legalmente reconocido, éste quedará obligado a pagar las 

causadas en su defensa y las de la parte contraria, si dentro de los tres años siguientes a la terminación 

del proceso viniere a mejor fortuna, quedando mientras tanto interrumpida la prescripción del artículo 

1.967 del Código Civil. Se presume que ha venido a mejor fortuna cuando sus ingresos y recursos 

económicos por todos los conceptos superen el doble del módulo previsto en el artículo 3, o si se 

hubieran alterado sustancialmente las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta para reconocer el 

derecho conforme a la presente Ley”. 
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Nº EXPTE JG SOLICITUD 

 

ACUERDO INICIO RESOLUCIÓN 

COMISION JG 

 

6808/2013 

PARTE CONTRARIA 

PROCED. JUDICIAL 

20/04/2017 02/06/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

7096/2013 PARTE CONTRARIA 

PROCED. JUDICIAL 

20/04/2017 02/06/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

2947/2014 PARTE CONTRARIA 

PROCED. JUDICIAL 

29/06/2017 14/09/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

7051/2014 PARTE CONTRARIA 

PROCED. JUDICIAL 

NO SE CUMPLEN LOS 

REQUISITOS ART. 

36LJG (Acuerdo 

Comisión 02/06/17) 

No se admite a trámite 

1921/2015 PARTE CONTRARIA 

PROCED. 

En trámite En trámite 

3944/2015 ORGANO JUDICIAL A 

INSTANCIA DE PARTE 

CONTRARIA PROCED. 

16/02/2017 02/06/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

 

5983/2016 

ORGANO JUDICIAL A 

INSTANCIA DE PARTE 

CONTRARIA PROCED. 

20/06/2017 14/09/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

 

6163/2015 (*) 

PARTE CONTRARIA 

PROCED. JUDICIAL 

20/07/2017 19/10/2017 

NO PROCEDE 

REVOCACIÓN DEL 

DERECHO 

 

(*) se encuentra recurrido. 

9.- TRAMITACIÓN DE QUEJAS 

Por otro lado, el artículo 41 de la Ley 1/96 de Asistencia Jurídica Gratuita señala que las 

Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita darán traslado a los Colegios profesionales 

correspondientes a su ámbito territorial de las quejas o denuncias formuladas como consecuencia de 

las actuaciones de los profesionales encargados de los servicios colegiales de asistencia jurídica 

gratuita, sin perjuicio de aquellas actuaciones judiciales que resultaren procedentes. 

Los Colegios estarán obligados a comunicar a las citadas Comisiones las resoluciones y 

medidas adoptadas como consecuencia de los expedientes disciplinarios que, en su caso, fueran 

incoados. Dichas resoluciones podrán ser recurridas por las Comisiones. 

 Durante el año 2017 se han tramitado 7 quejas relativas a profesionales remitiéndose a los 

distintos Colegios Profesionales. 
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B.- OTROS DATOS VINCULADOS A LA JUSTICIA GRATUITA 

1.-PERITAJES 

Dentro de las prestaciones de la Justicia Gratuita de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1/96 

de Asistencia Jurídica Gratuita, se encuentran la asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del 

personal técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, 

organismos o servicios técnicos dependientes de las Administraciones públicas, que resultan gratuitos 

para el beneficiario. Aunque no se tramitan directamente por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 

si por la Dirección General de Justicia y a lo largo del año 2017 se han tramitado las siguientes 

peticiones: 

 

ESPECIALIDAD PERITOS CON 
JUSTICIA 

GRATUITA 

Arquitectos Técnicos 31 

Contador Partidor 15 

Forenses 20 

Economistas 7 

Ing. Técnico Agrónomo 9 

Ingeniero Agrónomo 0 

Arquitecto Superior 4 

Tasador Inmobiliario 4 

Ingeniero Industrial 3 

Ingeniero Téc. Industrial 6 

Experto en Joyas 1 

Agente Inmobiliario 4 

Ingeniero Informático 1 

Médico Odontólogo 3 

Médico Otorrino 1 

Cirujano Plástico 1 

Veterinario 0 

Calígrafo 1 

Prueba Biológica 2 

TOTAL 113 
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2.- IMPORTE DE LA JUSTICIA GRATUITA EN  2017 

Desde la Dirección General de Justicia se tramita una subvención nominativa que financia a las 

actuaciones desarrolladas para la prestación de la asistencia jurídica gratuita y de conformidad con la 

justificación presentada por los Colegios Profesionales y el gasto ejecutado por esta Dirección General, 

el importe en el año 2017 se desglosa de la siguiente manera. 

GASTO 2017 

COLEGIO DE ABOGADOS 1.871.396,05 

COLEGIO DE 
PROCURADORES 

211.497,50 

PERITAJES 67.557,77 

TOTAL 2.150.451,32 

 

A. Colegio de Abogados 

 1º trimestre 2º trimestre 3º trimestre 4º trimestre suma total  

turno de oficio 327.013,17 357.305,99 252.732,85 352.156,64 1.289.208,65  

asistencia al detenido 66.824,1 65.678,90 64.180,20 73.371,20 270.054,40  

violencia de genero 17.339,7 18.114,40 18.384,50 20.030,30 73.868,90  

desplazamientos 2.499,4 2.967,40 2.588,50 3.468,80 11.524,10  

gastos de 
infraestructura 

65.010 64.770,00 42.060,00 54.900,00 226.740,00  

  478.686,37 508.836,69 379.946,05 503.926,94 1.871.396,05  

importe concedido 1.984.500,00      

REINTEGRO 113.103,95      

 

B.- Colegio de Procuradores (*provisional) 

  1 semestre 
Nº asuntos 

2semestre 
Nº asuntos 

total gasto 

penales 2.171 1.728 3.899 82.268,90 

civiles 1.644 1.428 3.072 86.323,20 

apelaciones 
penales 

217 219 436 10.725,60 

apelaciones  
civiles 

244 244 488 12.004,80 

  4.276 3.619 7.895 191.322,50 

     

gastos 
infraestructura 

3.391 3.334 6.725 20.175,00 

total    211.497,50 

 

Importe concedido:256.800 euros, Reintegro: 45.302,5 euros 
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C.-PERITAJES 

Además, por parte de la Dirección General de Justicia se han abonado un total de 12 Peritajes en 2017 
por un importe total de 67.557,77 euros. 
 
3.- OTRAS DEVOLUCIONES 
 
 El artículo 36.1 de la Ley 1/96 dispone que “Si en la resolución que ponga fin al proceso hubiera 
pronunciamiento sobre costas, a favor de quien obtuvo el reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita o de quien lo tuviera legalmente reconocido, deberá la parte contraria abonar las costas 
causadas en la defensa y representación de aquélla”. 
 
 Habiéndose instado por el Servicio de Mediación y Justicia Gratuita a los Colegios Profesionales 
para que procedan a la reclamación de dichas cantidades, así como a los Juzgados para que 
comuniquen tal circunstancia a la Dirección General de Justicia, procediéndose el reintegro de las 
siguientes cantidades: 
 

Columna1 importe fecha abono periodo expedientes 

COLEGIO DE ABOGADOS 14.731,58 24/05/2017 2012-2016 36* 

 
5.282,97 27/10/2017 2017 32 

COLEDIO DE PROCURADORES 254,18 03/11/2017 
 

14 

TOTALES 20.268,73 
  

82 

 
* solo se identifican los correspondientes a los dos últimos dos años. 

4.- PROYECTOS NORMATIVOS IMPULSADOS VINCULADOS A LA JUSTICIA GRATUITA  

 Decreto 5/2017, de 16 de febrero, por el que se modifican las bases de compensación previstas 

en el Anexo V del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita.  

 Se ha dado traslado a los Colegios Profesionales de un nuevo modelo de solicitud de justicia 

gratuita que recoja los distintos contenidos introducidos en las modificaciones legales, modelo 

cuya aprobación se producirá, previsiblemente, en el 2018. 

 


